
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:    Ejecutivo singular  

Asunto:    Auto ordena entrega de títulos  

Radicado:       63.190.40.89.001.2015.00062.00 Acumulado con  

63.190.40.89.001.2017.00435.00 

Ejecutante Principal: José Ramón Pava Rivera 

Ejecutante acumulado:  Ubelmy Gómez Salazar 

Ejecutado común:  Alejandro Aguirre Ríos 

Auto Sustanciación No.: 084   
 

Mediante memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora1 del proceso 2015-062, solicita la autorización y pago de los títulos 

judiciales que han sido recaudados hasta el momento. 

 

En atención a la solicitud que motiva este pronunciamiento judicial tenemos 

que, efectivamente consultado el Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario De Colombia S.A., encontramos que, a la fecha, en la cuenta del 

Juzgado se constituyeron los siguientes depósitos judiciales pendientes de 

pago derivados de la medida cautelar decretada en este proceso: 

 

No.  Título Fecha Valor 

454150000016940 30/10/2023 $ 533.316 

454150000016979 27/11/2023 $ 533.316 

454150000017084 28/12/2023 $ 534.850 

454150000017149 2/02/2024 $ 509.152 

Valor total títulos $ 2.11.634 

 

Se procede a realizar el fraccionamiento de los títulos antes mencionados, 

de conformidad con la última liquidación del crédito aprobada: 

 

Radicado Porcentaje Valor corresponde 

2015-062 0,26  $ 539.551  

2017-435 0,74  $ 1.571.083  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega a la parte ejecutante del proceso 2015-062 los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

                                                 
1 Archivo digital No. 48. 



No.  Título Fecha Valor 

454150000017084 28/12/2023 $ 534.850,00 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega a la parte ejecutante del proceso 2017-435 

los siguientes depósitos judiciales: 

 

No.  Título Fecha Valor 

454150000016940 30/10/2023 $ 533.316,00 

454150000016979 27/11/2023 $ 533.316,00 

 

TERCERO: Se ordena el fraccionamiento del título Judicial No. 

454150000017149, por valor de $509.152, en dos cantidades: Uno por valor 

de $4.701 para ser endosado para el proceso radicado No. 2015-062 y otro 

por valor de $504.451 para ser endosado para el proceso radicado 2017-435. 

 

 

Notifíquese, 
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